
ANEXO 1. DECLARACIÓN  RESPONSABLE 

Anexo 1 de la solicitud de ayuda de escolar curso 2020-2021 

 DATOS PERSONALES 

Las personas arriba indicadas declaran: 

o Que se hallan al corriente respecto a sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y

no tener deudas tributarias pendientes con el Ayuntamiento de Villena.

o Que no han recibido otras subvenciones por parte de otras administraciones públicas

que sean incompatibles con la ayuda solicitada.

o No encontrarse incursas en cualquiera de los supuestos establecidos en el art. 13.2 de la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

o Que todos los datos señalados en esta solicitud son ciertos, y que conocen las bases regu-

ladoras de las ayudas escolares y las responsabilidades que de su incumplimiento pudie-

ran derivarse.

En Villena, a  

Firmado: 

Madre-Padre-
Tutora-Tutor 

PROTECCIÓN DE DATOS  PERSONALES: El responsable del tratamiento de sus datos de carácter personal es el Ayuntamiento de Villena, con domicilio en Plaza de Santiago,1, 03400 

Villena. La finalidad para la que sus datos van a ser tratados es para la gestión de solicitudes de becas o ayudas escolares a conceder por este ayuntamiento. La legitimación para realizar dicho 

tratamiento está basada en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento y/o cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, de 

acuerdo con las base jurídica que se detalla en la información adicional disponible en la página web municipal con la siguiente localización: www.villena.es / Tu ayuntamiento / Concejalías: 

Educación (ver final de esta página). Para la tramitación de su solicitud de beca o ayuda escolar se comunicarán datos personales al siguiente organismo: Agencia Estatal de Administración 

Tributaria, a efectos de obtener de este organismo información tributaria (declaración de la renta). Los Derechos que usted como persona interesada ostenta consisten en: acceso, rectificación o 

supresión, oposición, limitación del tratamiento, portabilidad. El modo de ejercer estos derechos se indica en la información adicional disponible en la página web municipal.. Asimismo, en la 

página web municipal se pone en su conocimiento de otra información adicional sobre protección de datos de carácter personal. 
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1. NOMBRE Y APELLIDOS: Madre-Padre-Tutora-Tutor   DNI    N IE       PAS  

Número ______________________ 

NIE P
A
S

2. NOMBRE Y APELLIDOS: Madre-Padre-Tutora-Tutor      DNI                     N IE                 PAS  

Número_______________________

http://www.villena.es/
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Artículo 13 (Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones). Requisitos para obtener la condición de 
beneficiario o entidad colaboradora  

1. Podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las personas o 
entidades que se encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subven-
ción o en las que concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la 
convocatoria.   

2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvencio-
nes reguladas en esta Ley las personas o entidades en quienes concurra alguna de las  
circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su 
normativa reguladora:   

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones o ayudas públicas.   
b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervención 
judicial o  haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.  c) Haber dado 
lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración.  d) Estar incursa la persona física, los 
administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación 
legal de otras personas jurídicas, en alguno de los  supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de 
mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos 
Cargos de la Administración General del Estado; de la Ley  53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse 
de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley  Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa 
autonómica que regule estas materias.  e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes, en la forma que se determine  reglamentariamente.   
f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.   
g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los 
términos que reglamentariamente se determinen.   
h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones según esta Ley o la Ley General Tributaria. No podrán acceder a la 
condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el segundo párrafo del apartado 3 
del artículo 11 de esta Ley cuando concurra alguna de las  prohibiciones anteriores en 
cualquiera de sus miembros. (Apartado 3, artículo 11: Cuando se prevea expresamente en 
las bases reguladoras, podrán acceder a la condición de  beneficiario las agrupaciones de 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de bienes o cualquier 
otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun  careciendo de personalidad 
jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se encuen-
tren en la situación que motiva la concesión de la subvención.)  3. En ningún caso podrán 
obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas 
en esta Ley las asociaciones incursas en las causas de prohibición  previstas en los apar-
tados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del 
Derecho de Asociación. Apartados 5 y 6, del artículo 4 de la Ley Orgánica  1/2002:   
4. Los poderes públicos no facilitarán ningún tipo de ayuda a las asociaciones que en su 
proceso de admisión o en su funcionamiento discriminen por razón de nacimiento, raza, 
sexo,  religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.   
5. Los poderes públicos no facilitarán ayuda alguna, económica o de cualquier otro tipo, a 
aquellas asociaciones que con su actividad promuevan o justifiquen el odio o la violencia 
contra  personas físicas o jurídicas, o enaltezcan o justifiquen por cualquier medio los 
delitos de terrorismo o de quienes hayan participado en su ejecución, o la realización de 
actos que entrañen  descrédito, menosprecio o humillación de las víctimas de los delitos 
terroristas o de sus familiares. Se considerará, a estos efectos, que una asociación realiza 
las actividades previstas  en el párrafo anterior, cuando alguno de los integrantes de sus 
órganos de representación, o cualquier otro miembro activo, haya sido condenado por 
sentencia firme por pertenencia,  actuación al servicio o colaboración con banda armada en 
tanto no haya cumplido completamente la condena, si no hubiese rechazado públicamente 
los fines y los medios de la  organización terrorista a la que perteneció o con la que cola-
boró o apoyó o exaltó. Asimismo, se considerará actividad de la asociación cualquier 
actuación realizada por los miembros de  sus órganos de gobierno y de representación, o  

 

 

 

cualesquiera otros miembros activos, cuando hayan actuado en nombre, por cuenta o en 
representación de la asociación, aunque no  constituya el fin o la actividad de la asociación 
en los términos descritos en sus Estatutos. Lo dispuesto en este apartado se entiende sin 
perjuicio de lo establecido en la legislación penal  y en el artículo 30.4 de la presente Ley. 
Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las asociacio-
nes respecto de las que se hubiera suspendido el  procedimiento administrativo de inscrip-
ción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no  recaiga resolución judicial firme en 
cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.  
6. Las prohibiciones contenidas en los párrafos b), d), e), f) y g) del apartado 2 y en el 
apartado 3 de este artículo se apreciarán de forma automática y subsistirán mientras 
concurran las  circunstancias que, en cada caso, las determinen.   
7. Las prohibiciones contenidas en los párrafos a) y h) del apartado 2 de este artículo se 
apreciarán de forma automática. El alcance de la prohibición será el que determine la 
sentencia o  resolución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo con el proce-
dimiento determinado reglamentariamente, sin que pueda exceder de cinco años en caso 
de que la  prohibición no derive de sentencia firme.   
8. La apreciación y alcance de la prohibición contenida en el párrafo c) del apartado 2 de 
este artículo se determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 21, en relación con 
el  artículo 20.c) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2002, de 16 de junio. 9. La justifica-
ción por parte de las personas o entidades de no estar incursos en las prohibiciones para 
obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, señaladas en los  apartados 2 
y 3 de este artículo, podrá realizarse mediante testimonio judicial, certificados telemáticos o 
transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en la normativa  reglamentaria que 
regule la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administra-
ción General del Estado o de las Comunidades Autónomas, o certificación  administrativa, 
según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad 
competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una  
autoridad administrativa o notario público  

 

Artículo 14 (Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de  

Subvenciones). Obligaciones de los beneficiarios  

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamien-
to que fundamenta la concesión de las subvenciones. b) Justificar ante el órgano conce-
dente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y condicio-
nes, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de  la finalidad que determi-
nen la concesión o disfrute de la subvención.  
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la 
entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control  
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como   
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actua-
ciones anteriores.  
d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 
Esta  comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. e) Acreditar con 
anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,  en la forma 
que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición 
adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico  de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable 
al  beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos 
sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de garantizar 
el  adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.  
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, inclui-
dos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de com-
probación  y control.  
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley.  
i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 37 de es 
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